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J E n ios autps y .espedierile de qqmpetenqia s u s c U ^ i a ( í 

eq^e ( t ia 'fer^er^. da. .la .au-^RQ^. :Yalto(ioíírt'«J4¿l-| 
inteodenle de Reatas de la.misma provincia, de los cua 
les jesuíta que D. Gregorio Becerra, en. representatíiorii 
de la cofradía de mercaderes de aquella c iudad; ytotb-* 
dio á hacer efectivas por la via de ejecución y apremio 
judic ia l ordinario las pensiones vencidas desde 1,° de 
enero de 1835 hasta Gn de diciembre de 1839, corres
pondientes á un censo á favor de l a misma impuesto so
bre varios bienes de la suprimida*comunidad del Carmen 
Cateado estramuros de dicha ciudad, cu}os procedimien
tos fueron dirigidos por ante el juez de primera instan
c ia de la misma contra D. Cayetano Sánchez, poseedor 1 
de, una ribera en la legua de Simancas, sobre que g ra 
vita el -censo, por haberla comprado á la amortización e n ' 
9 de marzo de 1838: que dada la sentencia de remate, y 
en estado de procederse á la tasación de bienes, el es
presado Intendente, como subdelegado de rentas, provo
co a l juez competencia, y decidida por la espresada s a 
la a favor del subdelegado, continuo este los procedi
mientos, fallando en 12 dei junio de 1846 que no h a 
bía lugar á resolver la cuestión previamente por la via é j > 

gubernativa como lo había solicitado Sánchez; y que sin 
perjuicio de los derechos de este, se procediese &. llevar 
á efecto la sentencia de remate: que apelada esta provi
dencia y pendiente en grado de vista, acudió este ultimo 
al intendente manifestándole que procediendo el litigio 
de negarse él á pagar las pensiones vencidas en los anos » 
que poseyó la hacienda la Anca, este punto debia deci-

msi£ 

4 

j i ) / 

dirse gubernativamente, y que al efecto correspondía que 
provocase competencia corn^intendente, á ft cual acce
dió esta autoridad, resultando previos varios incidentes 
e l , c < ^ f l j c ^ ^ cji^ld f b §3 

que s^ disponf que I p ^ . c r ^ o s que tengan contra sí las 
í fincas nacionales quo uayan de ponerse eu venta, ya I 

proc^da^ 4é j¡u^,pon t^r§gtoí^os|4ti^ 
baya,tomado anticipado,el importe de este, ya de que no 
se hubieren satisfecho los réditos de los censos conque 
esta a gravadas > o ya de hadarse hipotecadas a l pago: de 

| canlidades repibidas á piiemio por las, comunidades s u - I 
i pnmidas, sean satisfechos después de asegurarse su le-
¡ gitimidad para que de este modo se enagenen las fincas 

en toda su verdadera estimación, previniendo al mismo 
tiempo que los espedientes que se instruyan para el p a 
go de estos créditos se remrtan al examen de la jnnta de 
enagenacion de bienes nacionales para que lo determine 
si no halla motivo justo de duda, pida en caso de bañar
la Jas aclaraciones qué estime; f si estás tío le ^tísfebéti 
corilulte al ministerio de hacienda para la conveniente 
resolución. • d ^ f i oihlaib lo ¿u ob»qa •'' '' 

- Vista 1 » disposición cuarta de la real Orden de 25 de 
noviembre de 1839, que declara puramente gubernati
vos los espedientes sobre la subasta y venta de bienes • 
nacionales mientras que los compradores no estén en 
plena y efectiva posesión , y terminadas las mismas 

i 

qué solo en este caso debe oonsiderarse á los comprado
res en el ejercicio del pleno dominio y á los bienes en la 
clase de particulares, y que no antes pueden los jueces 
ordinarios de primera instancia admitir recursos ó de
mandas relativas á dichos bienes, y á las obligaciones, 
servidumbres o derejhos á que puedan estar sujetos: v 

Considerando !.Jhfcifltteel<óÉieo puntfi 1 controvertido' 
en los autos reclamadose^ si Sánchez, por el mero rre-



(II 
cbo de ser poseedor actual de la finca acensuada, esta 
ó no obligado á satisfacer las pensiones vencidas j uao \ 
abonadas en el tiempo en que la misma perteneció a la IJ 
hacienda publica: 'M' • 

2. ° Que esta cuestión no puede resolverse s imáMlCJ» 
terminando la naturaleza propia de la acción qnarel de
recho común atribuye al censatario para haoe/r efectivos 
estos créditos, cuya determinación es á todas luces de Ja J[ 
incumbencia de la autoridad judicial : 

3 . ° Que el conocimiento previo gubernatr^ que la 
citada real orden de 11 de mayo de 1836 reserva á la 
hacienda pública sobre esta clase de deudas no puede 
tener cabida en el caso presente, entre otras razones, 

to que traslado á V. S/de orden de S. M. para su 
intel iginciay'cuiqpl imiento. Dios guarde á V . S. rou

n d 22 de noviembre de 1 8 4 9 .—S a n L u i s . 
tipo de Pontevedra. 

porque no se trata^ 
el único punto p 
dicho tramite: 

4.° Que no t & 

véák% que es 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

•> •;: Real decreto. 

acienda en este 
negocio mas-oaracter que ^ d e persona luteTésada, por 
la ^ I r J f í ^ U ^ ^ ^ f i ^ * ^Jffs^p^p vendedor de 
la finca perseguida, na sido ya atendida aquella circuns-

lole el conocimiento del asunto en la via 

ju#ria£*njq.v) * i -' l o ^ t é A t * v «s&ismisiJaii ítógessi! 
5 . a Qne I n esta pueden ya ventilarse las reclamacio

nes^ como la presente, que se dirijan contra aquella fin
ca de bienes nacionales por hallarse la misma en el estado 
en que deciara procedente dicha via la disposición cuar
ta de la real orden de 25 de noviembre de 1839, que se 
h a citado, atendido lo dispuesto por el derecho común 
sobre l a consumación del contrato de compra y venta. 

< iGi4t> e! consejo-real, vengo en decidir esta compe
tencia á (avorde la autoridad judicial . 

Dado en palacio á 14 de noviembre de 1 8 4 9 . — E s 
tá rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la gober
nación del reino, el conde de San Luis . 

AJÚÁÚM ü pbaejtíivtfiq 

- / Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas: A l ge-
te político y consejo provincial de Huelva y á cuales
quiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 

^ h e venido en 

nde en grado 
untamiento de 
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ta • T v n V r i as o n u gelnoibetifte <*ol ©tío oqmoil 
r Dirección de gobierno^Elecciones á Cortes. 

e.ihíneíjh oí 3up jyíi:q<$lr;nolo£a ab no f os i 

Los Sres. diputados secretarios del Congreso han 
manifestado á esie m misterio en 20 del actual lo si guíente: I 

d 1 í ^ \ , C p n ^ r ^ , f ^ los diputados, considerando (fae 
se ha interrumpido en el distrito de la Consolación, pro-
vincia de Pontevedra, el acto do la votación para la elec
ción de uo, ;diputado á Cortes ; que no consta que con! 
posterioridad aJ dia 19 de octubre último se hayan escru
tado todas Las papeletas que con tenia la u rna , y que aun 
cuando constase, el escrutinio sería nuk) poxi ilegal, so ha 
servido acordar que debe reputarse ineficaz la . votación 
del citado dia, teiñeodo por firme y valedera la» del 18 
del mismo mes, y que se proceda en otro dia, que oon 
la debida anticipación señale la. autoridad competente, á 
nueva votación por los electores que en el dia i 8 no to-
marou parte eo la elección, y en el siguiente al escrutinio 

gado den?nsor, apelante, y déla 

*P SÍ 

a» • i 
1 *'• 

emitidos en el 18 de octubre, arreglándose en estas ope
r a d n o s á lo depuesto en la ley d e c ^ ^ iolm ol na 

de Lucena del Puerto y él licei 
Cuesta que te representa, apeado , sobrft Jesfê Mk* 
amojonamiento del antiguó límite divisorio de los térmi
nos de ambos pueblojg 

Visto: 
Vista la demanda del ayuntamiento de L u c e n a , por 

laque pidió se le mandase poner en posesión del terre
no en ella señalado por corresponder á la v i l la , su r e 
presentado en absoluta propiedad y dominio y estarlo 
detentado la de Niebla: , ^ 

Visto e l escrito de réplica en que la misma parte es-
plicando la demanda declaró que no se proponía ni h a 
bía propuesto hacer reclamación sobre el derecho de 
propiedad que pudiera tener en toa sitios litigiosos, pues 
si alguno tuviera, lo reservaría por los tribunales com-
peteutes; y que por lo mismo su objeto úoico era que 
se restableciese la antigua mojonera del término ju r i s 
diccional de las dos villas en conformidad á la linea. y<, 
puntos principales marcados por el comisionado D. José 
Escobar: * •• • 1 " ' ' 1 [ 1 ! 

«V is tos los escritos de la villa de Niebla contestando 
á una y otra, pretensión y solicitando la absolución de la 
demanda con imposición de las costas á Lucena: ¡ oíd 

Vistas l^s diligencias de mojonera del, referido Uijft 
miño practicadas de orden del gefe político de Huejva , 
por los comisioiiádos fr.'José Escobar y él coronel d o n 
Pedro Fonfreda en los años de 1836 y 1845, con asís-
teucia de los peritos de ambos pueblos litigantes, 6bO> 

vista de los deslindes de los años 1584, 1592 y 1 6 2 0 y 

y con presencia de lo informado por varios ayuntamien
tos 'y'vecinos'dé los pueblos limítrofes: j [.,•.<>, 

" Visto e! acuerdó del citado géfe político de 18i de \ 
mayo de 1836, mandando paear el primero de dichos 
espedientes de mojonera á informe de la diputación pfó^ 
viucial, y el dictado en 4 de julio de 1845 por la m i s 
ma autoridadg. disponiendo que el formado por al>Jütni 
ronel Fonfreda se remitiese con todos los antecedentes 

I al " consejo provincial, acabado de establecer, para su 
resolución, por competirle con arregló &'íá ley,: r 

i a Vistas las actnacrones seguidas ante el consejo pro
vincial, la sentencia, dictada por el mismo y de qne 
apeló ei ayuntaría auto de Niebla, y el auto por el cual 
se leadmitió, este recurso: , ^Mí\m nlüdbu&Jni la 

Visto el escrito de mejora de apelación y, el de con
testación éd que Lucena pide se conlirme la sentencia 
apelada:' *b ülonq elao f i ¡ • usen & ofwoq eop 
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teaéia. d e i oónseju provínaat de iluielvu para conocer de 
esteilüigÉÉc í i novoc i q 6o1 íU i i ín i í JüHVí ; vs\ '•«!•••.; o u p T i 8 r 

Visto el párnaio sesto del art. 8.° de la ley de . 2 de í 
abril da 1845, por el que se someten al» conocimiento 
de los oetóejos provinciales las cuestiones relativas a l 
desbride' de los términos ^respondientes á pueblos fé 
ayuntamientos cuando aquellas proceden de una dispo- i 
sicion administrativa: oinrtq n¿ : ww I -/vi! o b - u ^ u u O 

Vistos el párrafo 1 ° del art. 75 del real decreto de 
1.° de octubre de 1 8 * 5 , y-el 2 . 9 del art. 268 del reg la
mento del consejo real de 30 de diciembre de 1846 : 

Con 
ayunta 

iíii el 
este 

pleito ha versado sobre el deslinde ó renovación de la 
antigua mojonera divisoriade los términos de dicha v i 
lla y lá de Niebla; y por consiguiente para páSát á se* 5 '; 
contenciosa, y en este concepto poder conocer de. ella 
el c o n ^ o provincial de Huelva, era necesario qué p ro - 1 ' 
cediese de una disposición administrativa coú árrt^ld ál 1 

c i t^p f t c t t i f t ) sestoi ! umm'm 
-Considerando que en él presente caso falta este iü*% 

dispensante raó^isito , por cuanto el gefe político, sin 
dictar resolución alguna, no hizo sino mandar én 18 de I 
mayo de 1836 que lo actuado por el comisionado Esco
bar pasase á informe de la diputación provincial, y des
pués en 4 de julio de 1845 que e! espediente guberna
tivo formado en el gobierno político sobre el mismo 
asunto y tos instruidos por Escobar y Fonfreda, se re 
mitiesen al consejo provincial , bajo el concepto equivo
cado de que le competía según la ley el conocimiento y 
decisión de este negocio: / . 

• Considerando que por lo espuesto, el consejo p ro 
vincial no ba podido conocer de este asunto, y que pro
cede por lo mismo la declaración de nulidad de lo aprr; 1 
tuadb conforme á lo prevenido en el caso primero del 
artículo"73 del reglamento de los consejos provinciales 
de 1.° de octubre de i 84£, y en la segunda parte del 
artículo 268 del de 30 de diciembre de 1846: 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Ev^rfetb Pérez dé Castro, presidente;^', Manqe^ ;dé :&^ 
ña^ Felipe Mootes, I), Pedro Sainz de Andino, el 
marqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega 
D. José María Peréí, el conde Valmásédá, D. Jbsé 
Mesa , D. Juan Felipe Martínez A lmagro , D. Manuel 
Ortiz de Taranco, D Cayetano de Zúíiiga y Linares, 
D . Florencio Rodríguez Vaamonde, el marqués de So-
meruelos, 1). Antonio José Godinez, D. Pedro María 
Fernandez. V i l layerd^ fii facundo Infarté;^¡ v ', ¿ p í l 

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este ple i 
to ante el consejo proviucial de Huelva, y mandar a c u 
dan las partes donde y se^un eewesponda. -

Dado en palacio á 15 de octubre de 1849.—Está 
rubricado de lá real mano .—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leído y publicado et anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo r e a l , ha 
llándose celebrando audiencia pública ei consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á t|ue se1 tfefieré, ^ue^ fce uña \i los, mismos, 
se notifique á las parteé por cédula de ugier y se inser
te en la Gaceta de q u e c ^ i l ^ o . '" ¡ *, . << 

Madrid 27 de octubre de 1840.—José de Posada 

e 

1 1 Mitran 

Negociado de Imlrttceion pOblie*. 11 • 
OI 

| Por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
; púbücas se me dice con fecha 19 de noviembre último 

dfifirfijéÉdm ft> siguiente'• \v . U <>tmsi»\-¿Uu]M aólprj 
i ül'rfta elministerio de Hacienda con fecha 30 de oo*-
| tubre prólimo pasado se traslada á este de mi cargo lá 

rea l o rden siguiente.^-EI keñor ministro de Haoienda 
dice con esta fecha a l di rector general de fincas de l es- I 

j tado lo que s igue .—Excmo. S r . : Tomando en eonside-
; ración la Reina K> manifastado repetidamente por esa d i -
I reecion acerca del estado de ruina en que se hallan la 

mayor parte de los edificios conventos que aun existen 
en administración, procedentes ^e las estinguidas oomn-

I ni dad es religiosas de ambos sexos, se ha servido resol -
| ver que todos los espresados edificios que los respecti-
i vos diocesanos , en cuyos distritos radiquen , no utilicen 
, para e l culto, y en su defecto los ayuntamientos para ob

jetos de utilidad común , á cuyo fin se les invitará pré-
! viamente , se enagenen á cens*o en pública subasta bajo 

el canon de un 3 por 100 del valor á que asciendan en 
remate, afianzando el comprador & la seguridad del p a 
go del canon con fincas equivalentes al capital del m is 
mo , quedando-estas imposiciones y sus productos sub
rogados en i lugar de los edificios pa ra darles el destino 
que se estime mas conveniente.—En su consecuencia I » 
dispuesto S. AI. que lo comunique á V . E . para que po
niéndolo en noticia de los ayuntamientos de esa prov in
c ia , de la comisión superior de instrucción primaria y 
de la junta inspectora del instituto de segunda enseñan
za, escite el celo de todos, especialmente de los prtme-

: ros . para que sin pérdida de tiempo bagan la designa-
cion y propuesta de los edificios de la clase mencionada 
que puedan ser destinados ventajosamente al servició de 

instrucción publ i ca** 
Y se inserta en este periódico oficial para conoci

miento de las corporaciones á que se refiere á los efec
tos que en la misma se espresan. Madrid 3 de diciembre -
de I849.-^Ípséde. Zaragoza. ,,....M r . ¡ 

,8tuq(iiq eue :>l gúJutvi >"¡ ti- f'í--r->! -.< I ü^oi'nii , s b 

la 
.1 61.119. «•ti 'ir-.! I . Y S i 

el muusterw de, cpujerpiq, ¡ustru^io^" y obr*s 

«En vista de una consulta dirigida á este ministerio 
por el gefe político Je Burgos; relativa á diferentes d u 
das, que la comisión m a ^ M v f p ^ k W W W M » 
la provincia encuentra, para llevar 4 debido electo las • 
dispceiciooe^,adaptadas f o r real orden de 24 de jani» 

i 

último, atendiendo á que aquellas dudasi 'piweiiei l f 'prHi^v 
cipalrnente dé la situación inciertaque tleireM los m a ^ 
tros qáó, examinados en anteriores épocas, soló obtu
vieron títulos de tercera y cuarta clase; considerado 
que por el artículo 7.° de la ley de 21 de julio de 1838 
se previene que todo pueblo que llegue á cien vecinos, 
ha de sostener escuela primaría elemental completa, y 



que el título de tercera ó ouarta clase no es ni puede 
ser suficiente para enseñar en tales establecimientos; 
conviniendo por^t in^p,adoptar usa medida por la cual 
se fije de una manera definitiva y clara la suerte de los 
referidos maestros, la Reina (Q. D. 6 . ) se. ha ¡dignado 
resolver:— Primero.—Que á las maestros existentes, 
cuyos títulos, siendo de tercera ó cuarta clase, espresen 
que no les fue conferido otro superior por faltarles la 
edad necesaria, se les espida desde luego el título de 
maestro elemental sin mas trámites que la presentación 
del título antiguo y de la partida de bautismo, y el abo
no de cien reales. veUon para los. gastos ¡ indispensables., I 

—Segundo. —Que á Jos demás maestros de estas clases 
se conceda un término de seis meses para que se pre
paren á ser examinados de las materias que componen 
la instrucción elemental.—Tercero.—Que para éste ob^> 
jeto se les admita gratis en las enseñanzas de las escue- i 
as normales .—Cuarto .—Que en el -mes de junio del v 
ano próxima venidero de 1850, se celebren exámenes 
estraordinarios en todas las capitales de provincia ante 
una comisión, formada como se han formado hasta aho- ¡ 
ra las de exámenes ordinarios.—Quinto.—Que á Jos\¡ 
maestros que resulten aprobados se les espida el título 
de instrucción elemental completa sin exigirles pago de -.. •> 
derechos y abonando solo cien reales por razón de gas
tos indispensables.—Y sesto.—-Que los que fueren r e - n 
probados ó no se presenten á examen, queden incapa
citados para el ejercicio de la enseñanza en pueblos 
mayores de cien vecinos.)) il énji . i .8 « - : q s i b 

Y se publica por medio de este Boletín- Oficial para, 
que llegue:á noticia de ios maestros que se hallen en el • j 
caso que trata la anterior real disposición. Madrid 4 de 
diciembre de 1849.—José de Zaragoza, ele 

?.í í 

>oooo «rjsq 
ANUNCIOS. KbtsrlwflQü m < oJaeirc 

£1 ayuntamiento de Carabanchel a l to , con autoriza
ción del Excmo. Sr . Gefe superior Político dé la provin
c ia , arrienda los pastos de los prados de sus propios, 
por término de dos años, cuyo remate tendrá efecto en 
los dias 12 y 13 del corriente mes en las salas consisto
riales, desde las doce á la una de su mañana , bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto, 

•'irtteínirn oí;.3 ¿ vlyulvl- GÍiuaflOG ¿-.a; &b 11 a? a%n 

E l ayuntamiento dé Navalcarnero ha señalado el dia 
12 del corriente de diez á doce de su mañana, para la 
celebración del remate 1 de los pastos de invierno de la 
vega del montecillo de Zarzuela, situada á la margen i z 
quierda de) Guadarrama. E l pliego de condiciones se ha 
lla de manifiesto en la secretada de la corporación, y se 
admitirá postura en 400 rs . , ó sea las dos terceras pa r 
tes de la tasación. ' ; 'ií:i!í 

•i • • ie | M ;• 

EL BOLETIN OFICIAL RECOPILADO. , / 
,.; . • típmUl - i i . ol.' ' / J ' i i D i ! i;! * ' u . [06li 

Estando mandado por Real orden de 24 de julio de 
1847 que todos los ayuntamientos se provean de díého 
Boletín, cuyo costó es de abono en las cuentas munic i 
pales, se pone en conocimiento de los que aun no lo 
hubiesen'tomado, que se halla de venta,en el estableci
miento tipográfico do D. Manuel Pita , calle de Atocha, 
núnx I O Z . - J J ób asbooo' iq ttJÍlsopJ Obñ¿jb • ••;;.<:.r" 

Consta de tres tomos: su precio 100 rs. en rustica. 
. ob oJ*yirob W i !'•>{•• f j ..»•?;. ¡o! J i <"•,-.•<r..; !•< -;>'¿iV 

v i l r;<)L . i - ; ' , Oí i • , 81 I . \ í 
~ * » 

,; ̂ WCÜLtüRA ELEMENTAL 
Sb t¡ -.• I '..» el • ' .' - ' ''í : - : ' i • 

por el doctor D. Julián González de Soto, presbítero, i n -
I dividuo del real consejo de agricultura y director d e l c o -
- legio politécnico. Obra premiada con el primer accésit en 
¿ e l cqncunso general de 1840, y puede darse de testo en 
i t o ^ / l a s f§cuelas y eqlegípa; paftkularesv ¿on <fá o&ifr 

Se halla de venta á 5 rs. en el establecimiento, t ipo* 
gráfico,de D. José Maria Alonso, salón del P rado , nú
mero 8 , y en su librería Galería de Cristales de S. F e l i 
pe , tienda número 2, y en el almacén de papel de Betv 
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ESTADOS ó MODELOS arreglados á instrnociM 
para estéhdér las Relaciones Juradas que én t a ; actuali
dad piden los ayuntamientos á Tos proprétártos^ c^lóhbs, 
arrendatarios, ganaderos y los que cultivara tierras por 
s í-^^f f i f i t f t fr^l padrón de riqueza. ' 

-Sevéhdén en m^J^nW^^jm^t ntiál Í02. 
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Para quo los pedidos se puedan hacer con exactitud y re 
lar las relaciones que <le cada clase puedan necesitar, se adrier-
te están clasifícados del mooV) siguiente:. . • h obiO 

Núm. 1. RELACljtJNEg.de fincas rústicas para los propieüw 
ríos'qué cultivan las tierras por sil ( " 

Núm.' 2 . RELACIONES de fincas rústicas que presentan los 
propietarios Que tienen dadas sus lincas i en arrendamiento. 

Núm. 3. RELACIONES de fincas rusticas para los arrendata- ! 
rios. ^ 

Núm. i . RELACIONES,de fincas 
rios y arrendatarios. 

RELACIONES para ganaderos. 
ESTADO y resumen para formación del padrón de riqueza. 
ESTADO para el repartimiento individual, 
LISTA cobratoria para la contribución de inmuebles, cultivo 

y ganadería.! » ^' 
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ALBONDIGA DK MADRID. 

Precio* en e J merrarfo *i*3 Aoy. 
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Madrid 5 de diciembre de 18Í9. 
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